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ORGANO LEGISLATIVO
 Decreto No. 6.- Reforma a la Ley de Imprenta..................

 Decreto No. 7.- Ley para el Uso de Productos para 
Tratamientos Médicos en Situaciones Excepcionales de Salud 
Pública Ocasionadas por la Pandemia COVID-19.....................

 Decreto No. 8.- Régimen Excepcional y Transitorio que 
Faculta al Ministerio de Hacienda para realizar la Transferencia 
de una parte del Saldo Total de los Recursos del Fondo para el 
Desarrollo Económico y Social de los Municipios, Pendientes 
de Entregar a las Municipalidades, correspondientes hasta el mes 
de abril de 2021...........................................................................

 Acuerdos Nos. 843, 844, 847, 848, 854, 855, 856, 860, 
861, 865, 866, 867, 868, 869, 876, 877, 878, 879, 880 y 882.- Se 
llama a Diputados y Diputadas Suplentes para que concurran a 
conformar asamblea....................................................................

 Acuerdos Nos. 872, 873 y 874.- Se acuerda aprobar diferentes 
informes......................................................................................

ORGANO EJECUTIVO
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN
Y DESARROLLO TERRITORIAL

Ramo de Gobernación
y Desarrollo Territorial

 

 Estatutos de las Iglesias “Misión Cristiana Camino de 

Santidad” y “Ministerio Maná del Cielo donde las Cosas Cambian”  

y Acuerdos Ejecutivos Nos. 38 y 39, aprobándolos y confiriéndoles 

el carácter de persona jurídica.....................................................

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Ramo de Economía

 Acuerdo No. 85.- Se otorgan los beneficios que expresa 
el Artículo 72 de la Ley General de Asociaciones Cooperativas 
a la Asociación Cooperativa de Ahorro y  Crédito El Roble de 
Responsabilidad Limitada...........................................................

 Acuerdo No. 301.- Se modifica parcialmente el listado de 
incisos arancelarios no necesarios para la actividad incentivada, 
con sus respectivas excepciones, a la sociedad Plásticos 
Industriales, Sociedad Anónima de Capital Variable.................

 Acuerdo No. 592.- Se modifica el Acuerdo Ejecutivo No. 
664 de fecha 29 de mayo del año 2020.......................................

 MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Ramo de Educación, Ciencia y Tecnología

 Acuerdos Nos. 15-0721, 15-0726 y 15-0043.- Se reconoce 
la validez académica de estudios realizados en otro país...........

 Acuerdo No. 15-0308.- Se autoriza a la Universidad 
Pedagógica de El Salvador “Doctor Luis Alonso Aparicio”,  la 
ampliación de vigencia del Acuerdo Ejecutivo de creación No. 
15-0767, de fecha 22 de junio de 2017.......................................

 
ORGANO JUDICIAL

Corte Suprema de Justicia

 Acuerdos Nos. 176-D, 238-D  y 306-D.- Autorizaciones 
para ejercer la profesión de abogado en todas sus ramas............

Diario Oficial

S U M A R I O

1REPUBLICA DE EL SALVADOR EN LA AMERICA  CENTRAL

 TOMO Nº 431 SAN SALVADOR, MIERCOLES 5 DE MAYO de 2021 NUMERO 85

DIRECTOR: Víctor Manuel Portillo Ruiz

-
La Dirección de la Imprenta Nacional hace del conocimiento que toda publicación en el Diario Oficial se 
procesa por transcripción directa y fiel del original, por consiguiente la institución  no se hace responsable por 
transcripciones cuyos originales lleguen en forma ilegible y/o defectuosa y son de exclusiva responsabilidad 
de la persona o institución que los presentó. (Arts. 21, 22 y 23 Reglamento de la Imprenta Nacional).

Pág.

 

34

35-39

40

41-42

42

43

Dirección: 4a. C. Pte. y 15 Av. Sur # 829 S.S. Tel.: 2527-7800 • Página Web: www.imprentanacional.gob.sv • Correo: diariooficial@imprentanacional.gob.sv

Pág.

 

3-5

6-11

12-14 

15-28

28-29

30-33



6 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 431
 
 



7DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 5 de Mayo de 2021. 



8 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 431



9DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 5 de Mayo de 2021. 



10 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 431



11DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 5 de Mayo de 2021. 

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los cinco días del mes de mayo del año dos mil 
veintiuno.

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA,

PRESIDENTE.

 SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS,
 PRIMERA VICEPRESIDENTA. SEGUNDO VICEPRESIDENTE.

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE,

TERCER VICEPRESIDENTE.

 ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ, NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA,
 PRIMERA SECRETARIA. SEGUNDO SECRETARIO.

 JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ, REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO,
 TERCER SECRETARIO. CUARTO SECRETARIO.

 

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cinco días del mes de mayo de dos mil veintiuno.

PUBLÍQUESE,

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

FRANCISCO JOSÉ ALABÍ MONTOYA,

Ministro de Salud.
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